
TEMA 3.- LA CORONA. LAS FUNCIONES CONSTITUCIONALES DEL
REY. LA SUCESIÓN DE LA CORONA. EL REFRENDO DE LOS ACTOS
DEL REY: SU SIGNIFICADO.

TEMA 4.- LAS CORTES GENERALES. COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES Y
FUNCIONAMIENTO.

TEMA 5.- EL PODER JUDICIAL. SU ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN
DE COMPETENCIAS. EL MINISTERIO FISCAL.

TEMA 6.- LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOLA. LAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA: SU CONTENIDO
Y VALOR NORMATIVO.

TEMA 7.- LA ADMINISTRACIÓN LOCAL: CONCEPTO, PRINCIPIOS CONS-
TITUCIONALES Y ENTIDADES DE QUE COMPRENDE.

TEMA 8.- EL MUNICIPIO. ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS DEL
MUNICIPIO. OBLIGACIONES MÍNIMAS. LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO
MUNICIPALES. EL ALCALDE: ELECCIÓN, DEBERES Y ATRIBUCIONES.
LOS CONCEJALES CARÁCTER DEL CARGO, ESTATUTO Y SISTEMA DE
ELECCIONES.

TEMA 9.- EL AYUNTAMIENTO PLENO: INTEGRACIÓN Y FUNCIONES. LA
COMISIÓN DE GOBIERNO.

TEMA 10.- LA FUNCIÓN PUBLICA LOCAL Y SU ORGANIZACIÓN.
CLASES DE FUNCIONARIOS. LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA. EL
PERSONAL DE LA POLICÍA LOCAL.

TEMA 11.- DERECHO Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS
LOCALES. RÉGIMEN ECONÓMICO. DERECHOS PASIVOS.

TEMA 12.- LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONA-
RIOS: SUPUESTOS Y EFECTOS.

TEMA 13.- EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS FUNCIONARIOS:
ESPECIALIDADES DEL PERSONAL DE LA POLICÍA LOCAL.

PARTE ESPECIAL:

TEMA 1.- LAS ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES: ESPE-
CIAL REFERENCIA A LAS ORDENANZAS DE POLICÍA.

TEMA 2.- EL MODELO POLICIAL ESPAÑOL. FUNCIONES DE LAS
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO, DE LAS POLICÍAS
AUTONÓMICA Y DE LAS POLICÍAS LOCALES.

TEMA 3.- LA POLICÍA JUDICIAL. LA ACTUACIÓN DE LA POLICÍA
LOCAL COMO POLICÍA JUDICIAL.

TEMA 4.- LA SEGURIDAD CIUDADANA: LA COMPETENCIA EN ESTE
ORDEN DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS POLICÍAS LOCALES.

TEMA 5.- LA LEY DE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A
MOTOR Y SEGURIDAD. OBJETO DE LA LEY Y ÁMBITO DE
APLICACIÓN: ÓRGANOS COMPETENTES. ATRIBUCIONES DE LOS MUNI-
CIPIOS: COORDINACIÓN DE COMPETENCIAS.

TEMA 6.- TRANSPORTE DE PERSONAS Y TRANSPORTE DE
MERCANCÍAS. NORMAS GENERALES DE LOS CONDUCTORES. NORMAS
SOBRE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES.

TEMA 7.- CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS. CIRCULACIÓN DE PERSONAS.
CIRCULACIÓN DE ANIMALES.

TEMA 8.- OTRAS NORMAS DE CIRCULACIÓN: PUERTAS Y APAGADO
DE MOTOR, CINTURONES DE SEGURIDAD Y CASCOS Y OTROS
ELEMENTOS DE SEGURIDAD.

TEMA 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES. MEDIDAS CAUTELARES.
RESPONSABILIDAD. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

TEMA 10.- LA PROTECCIÓN CIVIL. CONCEPTO. ORGANISMO COMPE-
TENTES. CASOS EN QUE ACTÚA. DEBERES Y OBLIGACIONES EN
MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. LAS FUNCIONES DE LOS MUNICI-
PIOS Y DE LA POLICÍA MUNICIPAL.

TEMA 11.- EL DERECHO PENAL. CONCEPTO Y FUENTES. DELITOS Y
FALTAS. CLASES DE DELITOS. LAS PENAS.

TEMA 12.- CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD
CRIMINAL. CIRCUNSTANCIAS Y ATENUANTES. PERSONAS RESPONSA-
BLES CRIMINALMENTE DE LOS DELITOS Y FALTAS.

TEMA 13.- DELITOS CONTRA LAS PERSONAS: ESTUDIO DEL HOMICI-
DIO Y DE LAS LESIONES. DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD: ESTUDIO
DEL ROBO Y HURTO.

TEMA 14.- DELITOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS
EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS.

Montijo, a 21 de junio de 2002. La Alcaldesa, MERCEDES MOLINA
BLANCO.

ANUNCIO de 21 de junio de 2002, sobre
bases para la provisión de una plaza de Oficial
de la Policía Local, por el sistema de promoción
interna mediante concurso-oposición.

1.- Normas Generales

1.1. Se convoca prueba selectiva para cubrir, en propiedad, una
plaza de Oficial de la Policía Local, por el sistema de concurso-
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oposición, por promoción interna, encuadrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase
Policía Local y Auxiliares, perteneciente al Grupo C, según artículo
25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, dotada con los emolumentos
correspondientes a dicho Grupo, derecho a trienios, dos pagas
extraordinarias, nivel 16 y 3.479,07 euros/año de Complemento
Específico, además de las retribuciones que correspondan con
arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga acordado o
pueda acordar, estando incluida esta plaza dentro de la Oferta
Pública de Empleo de 2001.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; R.D.L.
781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; Decreto
201/95, de 26 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; Ley de Coordinación de Policías Locales de
Extremadura, de 26 de abril de 1990; Decreto 104/92, de 1
de septiembre, de la Consejería de Presidencia de la Junta de
Extremadura y, supletoriamente, el R.D. 364/95 de 10 de
marzo.

2.- Requisitos.

2.1.- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir lo siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber superado los 49.

c) Estar en posesión, indistintamente, del título de Graduado Esco-
lar, FP.1 o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de la Administración del
Estado, de la Autonómica, Local e Institucional, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Tener una antigüedad de, al menos, dos años como Agente de
la Policía Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Montijo.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases
A, B y BTP.

h) No encontrarse incurso en causas de incompatibilidad determi-
nadas en la legislación vigente.

i) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

Dichos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
para la presentación de instancias, a excepción del permiso BTP,
cuya exigencia se aplaza hasta la finalización del curso selectivo.

3.- Solicitudes:

3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas,
se ajustarán al modelo establecido por este Ayuntamiento y se
facilitarán a quienes lo interesen en la Oficina de Información de
este Ayuntamiento.

3.2. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes deberán
tener en cuenta:

3.2.1. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se dirigirán a
la Sra. Alcaldesa-Presidente de la Corporación, y en ella deberán
hacer constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
establecidos en la Base 2.1., en la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias, debiendo acompañar
fotocopia del D.N.I., y fotocopias compulsadas justificativas de los
méritos aducidos en la Base 1.3.a).

3.2.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el B.O.E.

3.2.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3.2.4. Los derechos de examen serán de 18 euros y se ingresa-
rán, bien directamente o mediante giro postal o telegráfico en la
Tesorería Municipal.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las prue-
bas selectivas. A tales efectos, el reintegro se realizará de oficio.

3.3. Si alguna solicitud adoleciese de algún defecto, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane las faltas
o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que de no hacerlo así, se archivará su solicitud sin más trámites
y será excluido de la lista de aspirantes, según lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Los errores que de hecho pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modifica-
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ción mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido en la
Base 3.2.2. para la presentación de solicitudes, transcurrido el
cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4.- Admisión.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra.
Alcaldesa-Presidente dictará Resolución, dentro del plazo máxi-
mo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos.

Dicha Resolución se publicará en el B.O.P., junto con la relación
de aspirantes excluidos y causas que han motivado la exclusión.

Copia de dicha Resolución y copias certificadas de las relaciones
de admitidos y excluidos, se expondrán al público en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento en el mismo día en que se remita a
publicación al B.O.P.

4.2. Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en las rela-
ciones de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente a la publicación de la
Resolución en el B.O.P. para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión, u omisión, de las relaciones de admitidos
y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluido en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

4.3. Contra las resoluciones a que se refiere la presente Base,
así como contra aquellas otras que resuelvan la subsanación
defectos y omisión de inclusión, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo conforme a la Ley Reguladora de
dicha Jurisdicción.

4.4. En todo caso, a fin de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación de
excluidos objeto de publicación en el B.O.P. sino también que sus
nombres constan en la correspondiente relación de admitidos
expuesta al público en el Tablón de Anuncios.

5.- Tribunal Calificador.

5.1. E1 tribunal calificador estarán constituido de la siguiente
forma:

Presidente:

La Sra. Alcaldesa-Presidente, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Consejería de Presidencia.

Un miembro de cada grupo político de la Corporación o persona
en quién deleguen.

El Jefe de la Policía Local de Montijo.

La Concejal de Régimen Interior.

Un representante Sindical de los Funcionarios.

Secretario:

El Secretario General de la Corporación o funcionario o laboral
suficientemente capacitado.

5.2. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así
como de sus suplentes, se hará pública en el Tablón de Anuncios.

5.3. Los vocales del Tribunal están sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo
Común, no pudiendo ser nombrados miembros, colaboradores o
asesores del Tribunal quienes hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas para acceso a la función
pública en los últimos cinco años.

5.4. E1 Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus componentes, titulares o suplentes. En
ausencia del Presidente le sustituirá el Vocal presente de mayor
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o equi-
valente a la del puesto a ocupar.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros
presentes todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo
lo no previsto en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables en
los supuestos y en la forma establecida por la Ley 30/92, de 26
de noviembre, ya citada.

5.5. E1 Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores en
tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.
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6.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

6.1. Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurri-
dos dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la
convocatoria en el B.O.E., y no excederá de cinco meses el tiem-
po comprendido entre la publicación de la misma y la final de
los ejercicios.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y deberán ir provistos del D.N.I. La no presentación
en cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados,
comporta que decae automáticamente en su derecho a participar
en ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el
momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así
lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afecta-
dos por estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la
prueba correspondiente, o de haber finalizado, cuando no se
entorpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el
interés general o de terceros.

6.3. El orden de actuación de los aspirantes se realizará por orden
alfabético, salvo que el Tribunal decida otro más conveniente.

6.4. Desde la terminación de un ejercicio hasta el comienzo del
siguiente, han de transcurrir un plazo mínimo de 48 horas y
máximo de 20 días.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatorio la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el B.O.P. Estos anuncios se harán públicos en
el lugar de celebración del anterior ejercicio y, en todo caso, en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con 24 horas de antela-
ción, al menos, si se trata del mismo ejercicio, o de 48 horas si
se trata de uno nuevo.

6.5. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levantará
acta donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios de
los aspirantes y las incidencias y votaciones que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas, constituirán el expediente de las
pruebas selectivas. Juntamente con el acta se unirá al expediente
las hojas de examen o ejercicios realizados por los opositores.

7.- Procedimiento selectivo.

Se realizará mediante el sistema de concurso oposición, y constará
de las siguientes partes:

7.1. Primera Parte: Concurso de Méritos.

La fase de concurso será previa a las restantes y no tendrá
carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para supera las
pruebas correspondientes a éstas, que se celebrarán a continua-
ción. En ningún caso el concurso podrá suponer una valoración
de más del 35% de la puntuación total máxima de la fase de
oposición.

El Tribunal examinará los méritos aducidos por los aspirantes
presentados, y los calificará con arreglo al siguiente baremo:

– Por cada año de antigüedad en el cuerpo de la Policía Local
de Montijo 0,5 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

– Por cursos de formación recibidos, relacionados con la materia
de Policía Local, incluido socorrismo, 0,20 puntos, con un máximo
de 3 puntos. En cursos de igual contenido puntuará el primero
0,20 y 0,10 el segundo.

– Por el desempeño de funciones para el puesto al que se aspira
0,1 puntos por mes, hasta un máximo de 2 puntos.

– Por publicaciones Profesionales, 1 punto hasta un máximo de 2.

7.2. Segunda Parte: Oposición.

7.2.1.- Primer Ejercicio. Prueba de conocimientos.

Cuestionario de 50 preguntas tipo test con respuesta alternativa,
siendo el tiempo máximo para su ejecución a criterio del Tribu-
nal, sobre el contenido de los temas que figuran en el Anexo.

7.2.2.- Segundo ejercicio. Supuesto Práctico.

Resolver en un tiempo máximo de 60 minutos, dos supuestos
prácticos elegidos por cada aspirante de entre los cuatro que
proponga el Tribunal, y que versarán sobre materias relacionadas
con el contenido del programa, debiendo contener la actuación
policial que el caso requiera y sus fundamentos normativos.

7.2.3.- Tercer ejercicio. Entrevista.

Consistirá en una prueba de conocimientos generales a desarrollar
ante el Tribunal manteniendo un diálogo con el mismo, sobre
temas relacionados con el servicio de la Policía Local, durante un
tiempo máximo de 15 minutos.

8.- Calificación.

8.1. Las calificaciones de los ejercicios de la fase de oposición serán:

8.1.a) El primero y segundo se calificarán sobre un total de
diez puntos cada uno de ellos, siendo necesario obtener un
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mínimo de cinco puntos para pasar al siguiente ejercicio. En
éstos, la calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por
cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo caso, las
puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas exista una
diferencia superior a dos puntos.

8.2. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará público
la relación de aspirantes con especificación de las puntuaciones
obtenidas, el mismo día que se acuerden y serán expuestas al
público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

8.3. El resultado final de la oposición vendrá determinado por la
media obtenido de las puntuaciones otorgadas a los ejercicios
primero y segundo.

8.4. Puntuación final.

8.4.1. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la calificación media obtenida en la fase de oposición, cuya suma
determinará el orden final de puntuación, considerándose que han
aprobado las pruebas los aspirantes que obtengan mayor puntua-
ción total definitiva, cuyo número no podrá ser superior al de
vacantes convocadas. En caso de empate, se resolverá por la
mejor posición obtenida en la fase de oposición.

9.- Aprobados y nombramientos.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal formará relación
comprensiva de los aspirantes que hayan aprobado las pruebas
selectivas por orden de puntuación final obtenido, en número no
superior al de plazas convocadas y la hará pública en el lugar de
celebración del último ejercicio, así como en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento.

De acuerdo con esta lista, se elevará al Ilmo. Sr. Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento, además del acta de la última sesión, la
propuesta de nombramiento, como funcionarios en prácticas, de
los aspirantes aprobados.

9.2. En el acta de la última sesión, se incluirá una relación de los
aspirantes que habiendo superado los ejercicios de la oposición, no
hayan sido incluidos en la lista de aprobados y propuesta de
nombramiento, a los efectos de que si por cualquier circunstancia
algún aspirante aprobado no fuera nombrado, poder serlo, por orden
de puntuación, los aspirantes que hayan superado las pruebas.

9.3. En el plazo de veinte días naturales a contar de la publica-
ción de la relación de aprobados en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, los aspirantes propuestos por el Tribunal presenta-
rán en la Sección de Personal los documentos acreditativos de los
requisitos expresados en la Base 2.

9.4. La no presentación, dentro del plazo señalado en el punto
anterior de la presente Base, de la documentación exigida, excep-
to en casos de fuerza mayor, o cuando de la presentación de
documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos
exigidos en convocatoria, dará lugar a la invalidez de las actua-
ciones del aspirante, comportando por consiguiente, la nulidad de
los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la imposibili-
dad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de
otras responsabilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de los
aspirantes, según orden de puntuación obtenido, que habiendo
superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas
tengan cabida en el número de plazas convocadas, como conse-
cuencia de la citada anulación, de conformidad con la Base 9.2.

10.- Curso selectivo.

10.1. Presentada la documentación por los interesados y siendo
ésta conforme, la Sra. Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento efec-
tuará el nombramiento en prácticas a favor de los aprobados, en
la que se indicará la fecha en que comenzará a surtir efectos
dicho nombramiento. Una copia de dicha resolución será remitida
a la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura.

10.2. Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera, el
aspirante aprobado deberá realizar y superar, con la calificación
de apto, un curso selectivo que convocará y organizará la Conse-
jería de Presidencia, con la duración que determine.

Cuando circunstancias extraordinarias impidan la superación del
curso, el aspirante únicamente podrá participar en uno posterior
que se convoque, siempre que conste informe favorable de la
Dirección del curso de formación.

10.3. Durante el tiempo en que el aspirante realice el curso de
formación, será considerado como funcionario en prácticas del Excmo.
Ayuntamiento de Montijo, con los derechos inherentes a tal situación.

10.4. La toma de posesión del aspirante como funcionario de
carrera, y una vez superado el curso selectivo, deberá producirse
en el plazo de los quince días siguientes a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de la relación de los aspirantes que
lo hayan superado.

10.5. En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado
deberá prestar juramente o promesa de acuerdo con la fórmula
prevista en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

10.6. Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo
indicado, perderá todos los derechos derivados de la superación
de las pruebas y curso selectivo y del nombramiento conferido.
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11.- Impugnación y revocación de la convocatoria.

11.1. La presente convocatoria y los actos administrativos que se
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, citada.

11.2. En cualquier momento y siempre antes de la expiración del
plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes, el Pleno
podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la
forma prevista en la Base siguiente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión de oficio
de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y sus bases, se
estará a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

12.- Publicación.

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán ínte-
gramente en el B.O.P. y en el Diario Oficial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Además, y de acuerdo con el artículo
6.2. del R.D. 896/91, de 17 de junio, citado, un anuncio en
extracto de esta convocatoria se publicará en el B.O.E. con el
contenido que indica el citado precepto.

13.- Legislación.

Será aplicable, para todo lo no previsto en la presente convoca-
toria, el Decreto 210/95, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Real
Decreto 364/95, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Admón Gral. del Esta-
do; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las bases del
Régimen Local; el Real Decreto 781/86, de 18 de abril, Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local; la Ley de 26 de abril de 1990, de Coordinación
de Policías Locales de Extremadura, el Real Decreto 896/91, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Admón. Local; y demás concor-
dantes y de general aplicación.

14.- Base Final.

Las presentes Bases están a disposición de los interesados y
público en general en las dependencias municipales de la Sección
de Personal para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a
quien lo solicite, previo pago de los derechos correspondientes.

A N E X O

PARTE GENERAL (Materias comunes)

TEMA l.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. SU SIGNIFICADO.
CARACTERES Y ESTRUCTURA.

TEMA 2.- EL PODER JUDICIAL. EL CONSEJO GENERAL DEL PODER
JUDICIAL: CARÁCTER Y REGULACIÓN. COMPOSICIÓN.

TEMA 3.- EL TRIBUNAL SUPREMO. ORGANIZACIÓN JUDICIAL
ESPAÑOLA.

TEMA 4.- EL MUNICIPIO: CONCEPTO. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL
MUNICIPIO. ORGANIZACIÓN MUNICIPAL. COMPETENCIAS PROPIAS Y
DELEGADAS.

TEMA 5.- EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO: INTEGRACIÓN Y ATRIBU-
CIONES. LA COMISIÓN DE GOBIERNO: CARÁCTER, INTEGRACIÓN Y
FUNCIONES.

TEMA 6.- LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA
CONSTITUCIÓN. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. EL ESTATUTO DE
AUTONOMÍA DE EXTREMADURA. LA JUNTA. SU PRESIDENTE.

TEMA 7.- LA FUNCIÓN PUBLICA Y SU ORGANIZACIÓN. CLASES DE
FUNCIONARIOS. LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA.

TEMA 8.- LA POTESTAD REGLAMENTARIA DE LOS MUNICIPIOS.
ORDENANZAS MUNICIPALES Y SU APROBACIÓN. LOS BANDOS DE LA
ALCALDÍA POTESTAD SANCIONADORA.

TEMA 9.- PROCEDIMENTO ADMINISTRATIVO. PRINCIPIOS INFORMA-
DORES. FASES. PRINCIPIOS GENERALES.

TEMA 10.- FUNCIONES DE LAS POLICÍAS LOCALES EN LA LEY DE
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD.

TEMA 11.- EL PERSONAL DE LA POLICÍA LOCAL. REGULACIÓN.
PRINCIPIOS REFERENTES A LA ORGANIZACIÓN DE LA POLICÍA
LOCAL. EL RÉGIMEN ESTATUTARIO DE LA POLICÍA LOCAL.

TEMA 12.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS
LOCALES. DERECHOS ECONÓMICOS.

TEMA 13.- LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONA-
RIOS: SUPUESTOS Y EFECTOS. EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS
FUNCIONARIOS: ESPECIALIDADES DE LA POLICÍA LOCAL.

PARTE ESPECIAL (Materias específicas).

TEMA 14.- EL MODELO POLICIAL ESPAÑOL. LEY ORGÁNICA DE LOS
CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD: PRINCIPIOS BÁSICOS COMUNES
DE ACTUACIÓN.
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TEMA 15.- PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN EL Dº ESPAÑOL. DE LOS
DELITOS Y LAS FALTAS. DE LOS DELITOS SEXUALES. DELITOS
CONTRA LA ADMÓN PÚBLICA. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO. DE
LAS FALTAS.

TEMA 16.- LA POLICÍA JUDICIAL: CONCEPTO. REGULACIÓN. COMPOSI-
CIÓN DE LAS COMISIONES DE COORDINACIÓN DE LA POLICÍA JUDI-
CIAL. ACTUACIÓN DE LA POLICÍA LOCAL COMO POLICÍA JUDICIAL.

TEMA 17.- LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A
MOTOR Y SEGURIDAD VIAL: OBJETO.

TEMA 18.- LEY DE TRÁFICO: ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS A LOS
MUNICIPIOS; COORDINACIÓN DE COMPETENCIAS, COMPOSICIÓN.

TEMA 19.- NORMAS SOBRE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y SUSTANCIAS
ESTUPEFACIENTES.

TEMA 20.- LEY DE TRÁFICO: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. DE
LAS AUTORIZACIONES EN LA L.S.V.

TEMA 21.- PARADA Y ESTACIONAMIENTO: NORMAS GENERALES.
SUPUESTOS DE PROHIBICIÓN.

TEMA 22.- LEY DE COORDINACIÓN DE LAS POLICÍAS LOCALES DE
EXTREMADURA.

TEMA 23.- EL DERECHO PENAL: SU CONCEPTO. SUS PRINCIPIOS
FUNDAMENTALES. NORMAS POR LAS QUE SE RIGE: CÓDIGO PENAL.
SU ESTRUCTURA. LEYES ESPECIALES.

TEMA 24.- PERSONAS CRIMINALMENTE RESPONSABLES DE LOS
DELITOS Y LAS FALTAS.

TEMA 25.- DELITOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS
EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS.

TEMA 26.- EL OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL. MARCO LEGAL.
RESPONSABILIDADES.

TEMA 27.- FUNCIONES DEL OFICIAL EN EL EJERCICIO DE SU
CARGO. FUNCIÓN DE ENLACE. FUNCIÓN DE CONTROL. FUNCIÓN
ORDINARIA DEL MANDO. Y FUNCIÓN EXTRAORDINARIA.

TEMA 28.- RELACIONES DEL OFICIAL. ASCENDENTE. DESCENDENTE.
HORIZONTAL. OBJETIVOS EN CADA UNA DE ELLAS.

TEMA 29.- CUALIDADES Y EXIGENCIAS QUE DEBEN ESTAR PRESEN-
TES EN EL OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL. LA ORDEN Y SUS TIPOS.

Montijo, a 21 de junio de 2002. La Alcaldesa, MERCEDES MOLINA
BLANCO.

ANUNCIO de 21 de junio de 2002, sobre
bases para la provisión de una plaza de
Subinspector de la Policía Local, por el
sistema de promoción interna mediante
concurso-oposición.

1.- Normas generales.

1.1. Se convoca prueba selectiva para cubrir, en propiedad, una
plaza de Subinspector de la Policía Local, por el sistema de
concurso-oposición, por promoción interna, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local, Escala Ejecutiva, perteneciente al
Grupo C, según artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto,
dotada con los emolumentos correspondientes a dicho Grupo,
derecho a trienios, dos pagas extraordinarias, nivel 16 y
9.940,56 euros/año de Complemento Específico, además de las
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
vigente y la Corporación tenga acordado o pueda acordar,
estando incluida esta plaza dentro de la Oferta Pública de
Empleo de 2001.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; R.D.L.
781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; Decreto
201/95, de 26 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; Ley de Coordinación de Policías Locales de Extrema-
dura, de 26 de abril de 1990; Decreto 104/92, de 1 de septiem-
bre, de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura
y, supletoriamente, el R.D. 364/95 de 10 de marzo.

2.- Requisitos.

2.1.- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir lo siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber superado los 50.

c) Estar en posesión, indistintamente, del título de Bachiller Supe-
rior, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o
tener una antigüedad de 10 años en un Cuerpo o Escala del
Grupo D.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de la Administración del
Estado, de la Autonómica, Local e Institucional, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.
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